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Bogotá, 21 de abril 2020 

 

Comunicado clientes 

 

 
Asunto: Comunicación contagios Covid-19 en las instalaciones de los 
clientes 
 

Teniendo en cuenta las diferentes actividades que como empresa de 

seguridad electrónica estamos atendiendo, solicitamos el apoyo de nuestros 

clientes con el reporte de los posibles contagios que se puedan presentar en 

sus instalaciones, con detalle de la sede específica y fecha de detección, con 

el fin de validar el contacto que nuestro personal técnico haya tenido en la sede 

en cuestión y tomar las medidas preventivas y correctivas a que haya lugar. 

Esta información será tratada con la confidencialidad que todas nuestras 

actividades requieren y han sido contratadas. Sin embargo, nosotros estamos 

llevando un estricto control de trazabilidad de los lugares en los que está 

nuestro personal a diario y en caso de estar en un posible foco de infección, 

realizaremos la notificación a todos los clientes o personas que se encuentren 

en el registro de trazabilidad, para que, de igual manera tomen las medidas 

correctivas a que hubiere lugar. En ningún momento se informará en qué sitio 

estuvo expuesto nuestro personal, solo se informará que se estuvo en una 

zona de alta contaminación reportada. 

Para  transmitir esta información colocamos a disposición los siguientes 

contactos: 

Katerine Rodríguez / Gerente Administrativa / 313-2859641 

katerine@sdsline.com  

Nathaly Pérez / Líder HSEQ / 301-5244688 nathaly.perez@sdsline.com  

 

 

 
Gerente Administrativa 
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